
RHUllUCA In:: COLüMUt\
lJEPARTAMENTO DH PUTUMAYO

Asamblea Departamental

ORDENANZA No. 663
(Julio 30 de 2(13)

Por medio de la cual se establece un incremento salarial de los empleos públicos del
Nivel profesional de! orden territorial correspondiente a la Gobernación de Putumavo.

LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL PUTUMAYO
En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el

artículo 2° del Acto legislativo 01 de 1996, reformatorio de! artículo 300 de la
Constitución Política, Articulo 60 de! Decreto 1222 de 1986, Decreto 1092 de 2012 y

demás disposiciones legales sobre la materia,

ORDENA:

ARTICULO PRIMERO.- Campo de Aplicación: La presente Ordenanza fija un
incremento de remuneración salaria! de los empleos públicos del Nivel Profesional del
Orden Territorial correspondiente a la Gobernación del Putumayo.

ARTíCULO SEGUNOO.-Asignaciones Básicas: A partir del 01 de Julio de 2013, las
asignaciones básicas mensuales de la escala de empleos del Nivel Profesional de la
Gobernación de Putumayo serán las siguientes:

PARAGRAFO: Las asignaciones básicas fijadas en fas escalas señaladas en la
presente Ordenanza corresponden a íos empleos del Nivel Profesional de carácter
permanente y tiempo completo.

ARTICULO TERCERO.- Vigencia y Derogatorias. La presente ordenanza rige a partir
de la fecha de su publicación y deroga las demás normas que le sean contrarías.

PUBLiQUESE y CÚMPLASE
Dada en Mocea, a los treinta (30) días del mes de julio de 2013.
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DAVIO ANDR~S CHAM~RRO MOLlNA EMiliO ERNE~IO/~RTEGAR.
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;JUTUM/\YO

REPÚBLICA DE COLOMBIA
GOBERNACIÓN DEL PUTUMAYO

Mocea 30 de JUliO de 2013

El dia 30 de julio de 2013, se recibió la Ordenanza N'" t363 de juno 30 de 20'13, 'Por
medio de la cual se establece un incremento salaríaí de los empleos públicos del nivel
profesional del orden territorial correspondiente a la C;obernac;ón del Putumayo"

Sancionase y Publiquese la Ordenanza 663 r;(E\ juho 30 de 2013. por ser Constitucional,
Leqal y Conveniente en todas y cada una de lus\ partes, ,
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J!MMY H.I\f"'HJLO DIAZ BURBANO
(,obernador Der':Jartarnento del Puturnayo

PU8LiC.A,CIÓN

Para dar curnpümiento a la I_ey 57 de 1985 y el Códiqo de RéginlE"n Departamental. por la
cual se ordena la publicación de los actos y doztxnentos oficia fes se publica en fa Gaceta
Departamental la Ordenanza 663 de Julio 30 uf 20'13
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JIMMY "0fy,b DIAZ BURB;\NO
Gobernador De ártarnento del Puturnayo

Palacio Oepartarnental-Caíte 8 No 7-40, Mocea CCP.tJ'i., 098--4295473i4~~4 fxt. 140 Fax: 42.9~)·196
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REP! illUCA DE COLOMnlA

DEPARTAMENTO OH PUTUMAYO

Asamblea Depertementsl

El SECRETARIO GENERAL DE LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL
PUTUMAYO

HACE CONSTAR

Que de acuerdo con lo prescrito en el artículo 116 de la Ordenanza No. 600 de Octubre
21 de 2010, Reglamento Interno de la Asamblea Departamental del Putumayo, y
artículo 75 del Decreto 1222 de Julio 18 de 1986, Código de Régimen Departamental, la

ORDENANZA No. 663
(Julio 30 de 2(13)

Por medio de la cual se establece un incremento salarial de los empleos públicos del
Nivel profesional del orden territorial correspondiente a la Gobernación de Puíurnayo,
fue aprobada en sus tres debates reglamentarios como se relaciona

PRIMER DEBATE

SEGUNDO DEBATE

TERCER DEBATE

Julio ' .. de 2013

Julio 29 de 2013

Julio 30 de 2013

Para constancia se firma en Mocoa a los treinta (30) días del mes de Julio de 2013.
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